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I.- INTRODUCCIÓN. RESEÑA NORMATIVA 

La sociedad aspira a contar con instituciones públicas más accesibles y transparentes, más cercanas y capaces de generar confianza habiendo un 

flujo informativo multidireccional entre la administración y los ciudadanos. Asimismo, la transparencia constituye una eficaz salvaguarda frente 

a la administración, en la medida en que posibilita a la ciudadanía conocer mejor y vigilar el ejercicio de las potestades, la prestación de los 

servicios y el empleo de los recursos públicos. Y, precisamente por ello, la transparencia en la gestión de los asuntos públicos se ha revelado 

como un instrumento vital para lograr que la actuación de los poderes públicos sea más eficaz y eficiente. 

Conscientes de que la transparencia y el acceso a la información constituyen instrumentos esenciales para el correcto funcionamiento de las 

instituciones, la Universidad de Alcalá pone al servicio de la sociedad el Portal de Transparencia. El Portal de Transparencia de la UAH ofrece 

información sobre la acción de gobierno, la gestión económica y administrativa de la Universidad, y los resultados alcanzados por la institución. 

La puesta a disposición de la sociedad de toda esta información ha consolidado a la Universidad de Alcalá como una de las más transparentes 

logrando la máxima categoría, tres estrellas, en el sello de transparencia que concede la Fundación Haz por cumplir en más del 90% los 

indicadores de transparencia y buen gobierno en su propia web. 

Según el informe de transparencia de la Fundación Haz correspondiente al año 2022, la UAH es una de las universidades más transparentes de 

España según los parámetros analizados de la página web de transparencia donde se exponen con claridad las cuentas generales, el plan 

estratégico, la información relativa a la oferta de recursos humanos de la universidad, tanto del personal docente e investigador (PDI) como del 

personal de administración y servicios (PAS), así como la estructura, composición y reglas de funcionamiento de los principales órganos de 

gobierno de la universidad como el Consejo de Gobierno y el Consejo Social. 

 

 

 










